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 RESUMEN  

El presente trabajo de investigación que llevó como título “EL 

OVERRULING Y SU INCIDENCIA EN LOS PRECEDENTES VINCULANTES  

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 2023”.  

Tuvo como objetivo general establecer la incidencia del overruling en los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023. Así mismo, su 

metodología fue de tipo aplicada, con un enfoque cuantitativo, de nivel 

descriptivo y diseño correlacional. Cuya población estuvo conformada por los 

abogados especialistas en Derecho Constitucional y Procesal Constitucional 

quienes brindaron cátedras en la mencionada especialidad en universidades 

a nivel de pregrado y posgrado, que cuenten con sapiencias concretas en el 

Overruling y en Precedentes Vinculantes Constitucionales, de los cuales para 

la muestra solo se consideró a 10 abogados especialistas, se aplicó la técnica 

de la encuesta mediante el cuestionario.   

En conclusión, el Overruling brinda la seguridad jurídica que se espera 

en los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional; es decir, que estas 

modificaciones a los precedentes vinculantes pueden hacerse mediante 

procedimientos previamente establecidos.   

Palabras clave: Overrruling, Overruling Jurisprudencial, ratio decidendi, 

Tribunal Constitucional, Precedentes vinculantes.  
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ABSTRACT  

The present research work that was titled "OVERRULING AND ITS 

IMPACT ON THE BINDING PRECEDENTS OF THE CONSTITUTIONAL 

COURT, 2023".  

Its general objective was to establish the incidence of overruling in the 

binding precedents of the Constitutional Court, 2023. Likewise, its 

methodology was applied, with a quantitative approach, descriptive level and 

correlational design. Whose population was made up of all lawyers specialized 

in Constitutional and Constitutional Procedural Law who have taught classes 

in this specialty in universities at the undergraduate and postgraduate level, 

who have specific knowledge in Overruling and Constitutional Binding 

Precedents, of which for the In the sample, only 10 specialist lawyers were 

considered, the survey technique was applied through the questionnaire.  

Finally concluding that Overruling provides the legal certainty that is 

expected in the binding precedents of the Constitutional Court; that is to say, 

that these modifications to the binding precedents can be made through 

previously established procedures.  

Keywords: Overrruling, Jurisprudential Overruling, decisive ratio, 

Constitutional Court, Binding precedents.  
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INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo de investigación fue planteado con el propósito de 

que los Precedentes Vinculantes sean respetados en mayor medida y que en 

caso se vaya a hacer algún cambio mediante la aplicación de la técnica del 

Overruling se le dará aviso a la población sin antes haber hecho los cambios 

previstos para su fallo, a efectos de que los tribunales cuya competencia 

primordial es conocer y solucionar los recursos de amparo pudiesen evaluar 

como un fallo erróneo, por lo mismo es que el magistrado se adelanta a 

informar del cambio; sin embargo como el problema ahonda en el extremo de 

la discrecionalidad interpretativa que genera que se consideren diversos 

criterios para abordar el contenido del Overruling en los precedentes 

vulnerando los derechos y la seguridad jurídica, por lo cual con el presente 

estudio se ha propuesto enmarcar en el conflicto del overruling y la incidencia 

que tiene este frente a los precedentes vinculantes del sistema jurídico.  

En el capítulo I, se realizó una precisa descripción de la problemática 

que motivó la presente investigación, la formulación del problema primordial: 

¿Cuál es la incidencia del overruling en los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional, 2023? y específicos e igualmente la justificación, la 

viabilidad, el objetivo primordial y los específicos de la investigación.  

En el Capítulo II, se analizó el marco teórico la cual se encuentra 

conformado en un primer momento por los antecedentes vistos desde dos 

ámbitos, internacionales, nacionales a manera de introducción y sustento de 

las ideas que se emplearon para el desarrollo del estudio; posteriormente 

continua con las bases teóricas que están relacionadas con las variables de 

estudio, estas formarán un papel de ayuda importante para la investigación, 

así mismo, se formularon la hipótesis general y específicas, por último se 

presenta la identificación de las variables y la operacionalización de las 

mismas.  

En el capítulo III, se describió la metodología de la investigación, 

incluyendo tipo de investigación, nivel, método, diseño, población y muestra, 

métodos y herramientas de recolección de datos, así como métodos de 

procesamiento y análisis de datos, tratamiento estadístico y finalmente 

orientaciones éticas, filosóficas y cognitivas.  



 

XI 
 

En el capítulo IV, se consideraron el procesamiento de los datos 

mediante las tablas y gráficos estadísticos, análisis e interpretación de los 

resultados, la contrastación de hipótesis.  

En el capítulo V, se realizó la contrastación de los resultados del trabajo 

de investigación.  

Finalmente, en la parte final de la presente investigación se consideraron 

las conclusiones a las que se llegaron como producto del desarrollo de este 

trabajo, así como también las recomendaciones que se consideraron 

pertinentes para poder mejorar en las deficiencias obtenidas.  
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CAPÍTULO I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

La técnica del overruling está basada en no atender a las razones dadas 

en una sentencia que antecede a otra en la que, si se consideran nuevas 

circunstancias que ocasionan que el nuevo caso tenga una nueva regla, dicho 

de otro modo, es cuando no se aplica una regla del precedente en sí a un 

nuevo caso. Este método es usado por el juez para advertir a la población de 

los cambios que va a realizar en sus fallos, sin antes de hacer cambio 

repentino de determinadas reglas que se consideraban acertadas, que al final 

pueden ser calificadas como injustas, es por ello que el juez se antecede a 

informar (Fernández, 2006).  

El principio, que incorpora la técnica del overruling, en vista de que los 

tribunales cuya competencia primordial es tomar conocimiento y solucionar 

los recursos de amparo consideran necesario desviarse en cualquier aspecto 

de la jurisprudencia o de los principios constitucionales así establecidos debe 

ser asumido íntegramente por otros tribunales, o por el propio Tribunal en 

Pleno (Fernández, 2006).  

Este enfoque tiene sus raíces en el sistema jurídico del Derecho Inglés, 

que adoptó el Perú, así como el sistema jurídico tiene sus raíces en el Civil 

Law, en las resoluciones de su Tribunal Constitucional; ésta centralización de 

los regímenes en la justicia constitucional peruano ha fallado en algunos 

casos en establecer normas interpretativas adecuadas al momento de 

considerar los derechos fundamentales, y ha sido un impulso de cambio a 

partir de la declaración de nuevos precedentes vinculantes de la 

consideración de la solicitud de denegación, la sentencia es un buen ejemplo, 

que se dio el 18 de marzo de 2014 en el expediente N° 0293-2012-PA/TC 

(caso Consorcio requena) y finalmente en el expediente N° 03741-2004-

PA/TC (caso Salazar Yarlenque) el precedente vinculante contenido en la 

sentencia fue eficaz, de acuerdo con esta disposición una corte u órgano 

colegiado de la Administración Pública posee el derecho de revocar un código 

inconstitucional que claramente se considere inconstitucional para garantizar 
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la protección adecuada de los derechos civiles (ideario propio del Common 

Law y rechazado por el Civil Law).  

En resumen, notamos que hay problemas con la discrecionalidad 

interpretativa de la Corte Constitucional, cuando se aplica la técnica del 

overruling, generando que se tomen varios criterios para abordar su contenido 

en los precedentes vinculantes, ya sea vulnerando derechos, ocasionando 

que haya inseguridad jurídica.  

Esta investigación se enmarcará en el conflicto del overruling y la 

incidencia que tiene en los precedentes vinculantes del sistema jurídico 

peruano.  

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA GENERAL  

• PG: ¿Cuál es la incidencia del overruling en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023?  

1.2.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ESPECÍFICO  

• PE1: ¿Cómo el overrruling brinda seguridad jurídica en los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023?  

• PE2: ¿De qué manera se da la vinculatoriedad del overruling con 

los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023?  

• PE3: ¿De qué modo el stare decisis del overruling incide en los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023?  

1.3 OBJETIVO GENERAL 

• OG: Establecer la incidencia del overruling en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023.  

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• OE1: Determinar si el overrruling brinda seguridad jurídica en los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023.  

• OE2: Verificar de qué manera se da la vinculatoriedad del 

overruling con los precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional, 2023.  

• OE3: Identificar de qué modo el stare decisis del overruling 

incide en los precedentes vinculantes del Tribunal  

Constitucional, 2023.  
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1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

1.5.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA   

La presente investigación fue justificada en el ámbito teórico, 

debido a que existe una cierta incertidumbre jurídica en torno a cómo se 

califica el overruling de los precedentes vinculantes, cuáles son los 

criterios y técnicas que está tomando el Tribunal Constitucional al 

momento de revisar e interpretar los precedentes vinculantes.  

1.5.2 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA   

En lo metodológico, fue justificada debido que, académicamente ha 

contribuido a la teoría del derecho constitucional y del procedimiento 

constitucional, tanto en lo sustantivo como en lo procesal, en beneficio 

de sus instituciones profesionales de conformidad con los lineamientos 

del debido proceso. 

1.5.3 JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA   

La ejecución de esta investigación aportaba algunas soluciones 

que van a poder ser adoptados por los juzgadores al momento de 

evaluar los precedentes vinculantes de los casos y brindar una seguridad 

jurídica a toda la población.  

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

La actual investigación cuenta con limitantes en lo bibliográfico, debido 

a que, si bien es cierto nuestro país lo ha acogido, no se encuentra mucha 

información referente a los antecedentes; así como a la bibliografía.  

En lo económico la presente investigación no tiene limitantes, porque el 

investigador cuenta con la solvencia parar desarrollar esta investigación.   

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

La investigación fue viable porque tiene como objetivo, establecer la 

incidencia del overruling en los precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional, en base a esto es que brindaremos algunas pautas que 

servirán para posteriores investigaciones, también para que los estudiosos 

tomen conocimiento de esta nueva figura jurídica que se viene adoptando en 

el Perú. 

 



 

15  

  

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1 A NIVEL INTERNACIONAL  

Arroba (2020), dentro su tesis titulada: “El precedente, la 

jurisprudencia y las reglas jurisprudenciales en la justicia Constitucional 

y Ordinaria en el Ecuador”, tesis para obtener el grado académico de 

magíster en Derecho Constitucional en Ecuador.  

Su investigación se desarrolló en base del objetivo principal, que 

dice, realizar un análisis jurídico crítico de la constitución ecuatoriana y 

de la jurisprudencia, la jurisprudencia y los precedentes establecidos por 

los jueces ordinarios a fin de aumentar la compresión de su aplicación 

en los procesos judiciales, utilizando como método un enfoque 

cualitativo exploratorio y descriptivo; teniendo esto en cuenta los 

investigadores tienen las siguientes conclusiones:  

Sobre el precedente, se establece que el stare decisis o precedente 

del Common Law, son los mismos que obligan a los jueces en casos 

posteriores y se encuentran horizontalmente o al mismo nivel y 

verticalmente más arriba en la jerarquía. También es una justificación 

social basada en decisiones judiciales que tiene en cuenta la ratio 

decidendi para resolver casos actuales o futuros; los precedentes deben 

ser respetados y aplicados en vista de las decisiones tomadas y sus 

razones interpretadas por las autoridades judiciales. Las resoluciones 

del tribunal constitucional que componen jurisprudencia obligatoria, 

vinculante, están sujetas a una sola sentencia o sentencia única, 

mientras que los tribunales nacionales deben cumplir el requisito de la 

misma opinión tres veces. Y en general (erga omnes) declarada por 

unanimidad como jurisprudencia vinculante una vez aprobado el informe 

positivo de la sección especial por el pleno de la corte. Las normas 

suspensivas establecidas por el Tribunal Constitucional y los tribunales 

nacionales se establecen por ley y son vinculantes a partir de su 

ratificación, a menos que la ley disponga lo contrario, estas normas son 

las mismas normas vinculantes obligatorias que pasan a formar parte de 
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la ley en el marco normativo general hasta que todos los administradores 

judiciales están satisfechos.  

Pilco (2020), en su tesis titulada: “El precedente constitucional y de 

convencionalidad en los procesos administrativos de expropiación”, para 

optar el grado académico de magister en Derecho Constitucional En 

Ecuador.   

Su investigación se desarrolló en base del objetivo principal, que 

anuncia que a analizar los antecedentes constitucionales y 

consuetudinarios en el proceso administrativo de expropiación de 

municipios en la provincia de Chimborazo; teniendo como metodología 

de tipo exploratoria y descriptiva, con un enfoque mixto; ante ello el 

investigador llego a las siguientes conclusiones: El precedente 

constitucional y de convencionalidad juegan un papel crucial como guía 

para tomar decisiones administrativas. Sin embargo, la falta de 

aplicación de los juicios determinados dentro de los precedentes 

vinculantes por parte de las instituciones públicas conduce a actos 

administrativos sin motivación, generando sospechas de injusticia en el 

desempeño de los procesos estatales. La Constitución de la República 

del Ecuador acepta directamente la aplicación de los derechos y 

garantías establecidos en las leyes e instrumentos internacionales. 

Establece que los funcionarios gubernamentales, tanto ejecutivos como 

judiciales, tienen la obligación de ejecutar la ley y su exégesis a favor de 

su justificación práctica. Sin embargo, hay muchos casos en los que los 

funcionarios administrativos desconocen estas disposiciones de la 

Constitución, lo que da lugar a violaciones de leyes y reglamentos. 

Según el análisis, la propiedad no es absoluta, Porque está sujeto a las 

decisiones de las instituciones públicas que puedan declarar la 

titularidad privada de utilidad pública e intereses sociales para alcanzar 

las metas de desarrollo social, gestión sostenible del medio ambiente y 

bienestar social. Sin embargo, tanto la Corte Constitucional como la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos han emitido sentencias 

acerca de expropiación que contienen criterios integrales al respecto. 

Este análisis, muestra que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

y sus funcionarios públicos no aplican los fundamentos jurisprudenciales 
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de ambos tribunales en relación con la expropiación, esto demuestra el 

incumplimiento y la aplicación de acuerdos precedentes y 

constitucionales, y puede dar lugar a procedimientos administrativos que 

se consideren inapropiados y arbitrarios  

2.1.2 A NIVEL NACIONAL  

Checa (2020), en su tesis de nombre: “Protocolización del 

overruling en la aplicación en materia de principios procesales 

constitucionales por parte del Tribunal Constitucional”, para optar el 

grado académico de maestro en Derecho Constitucional y Derechos 

Humanos en la Universidad Alas Peruanas en Huancayo.  

Su investigación se desarrolló en base del objetivo principal, que 

dice, determinación del impacto de la procedimentalización del 

overruling en la ejecución de los principios procesales constitucionales 

de la corte constitucional, 2009 -2017; teniendo como metodología, de 

tipo aplicado, de nivel descriptivo-explicativo, con un método general y 

específico, con un diseño no experimental, transversal-explicativo y 

posee un enfoque mixto; para el estudio de la investigación obtuvo que 

la corte constitucional como institución de aplicación de la justicia 

constitucional se consideran de la población, con 10 y 30 abogados 

especializados en derecho constitucional y como prueba de 

improbabilidad, las decisiones que toma en la ley constitucional fueron 

examinados, el tribunal como institución de administración de la justicia 

a nivel constitucional, de acuerdo a la convivencia de la sentencia de 

2016 operan 10 cortes constitucionales, además de 30 abogados que 

imparten esta especialidad en universidades 111 de nivel licenciatura o 

maestría, estudiantes que ejercen en la abogacía; ante ello el 

investigador llegó a las siguientes conclusiones: En la investigación 

realizada sobre la influencia del procedimiento de overruling en la 

aplicación de los principios procesales constitucionales de Corte 

Constitucional en el periodo de 2009 a 2017, se llegaron a varias 

conclusiones significativas. En primer lugar, se ha establecido que el 

rechazo al uso de la tecnología en el nuevo precedente vinculante de la 

Corte Constitucional tiene un impacto negativo en los derechos 

esenciales consagrados en la política nacional del Perú por razones 
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adecuadas. Esto se debe a que los nuevos precedentes no contienen 

argumentos sobre la validez temporal de los precedentes, la racionalidad 

de los requisitos para la aplicación del precedente y la justificación de la 

nueva norma vinculante. Esta falta de fundamentación constituye una 

inconstitucionalidad y genera inseguridad jurídica. En segundo lugar, la 

corte constitucional estableció la influencia de la razonabilidad en el 

rechazo de la decisión aplicando el principio del proceso constitucional. 

Se señaló que dentro del régimen del Common Law, el precedente 

vinculante es una habilidad que garantiza la coherencia de la 

jurisprudencia, solo la sentencia es vinculante. Por el contrario, en el 

sistema judicial constitucional de Perú, el precedente vinculante se 

establece en un contexto normativo y crea normas jurídicas que no 

necesitan aprobación de facto para su ejecución vinculante. En tercer 

lugar, se enfatizó en el impacto del contexto de las órdenes de 

sobreseimiento en el uso de los principios procesales constitucionales 

de la Corte Constitucional. Se observó que en el sistema del Common 

Law, el overruling está regulado por principios consuetudinarios y de 

derecho positivo, sin embargo, en el Perú su sistema se rige por la 

interpretación de los jueces constitucionales y la integración de las leyes. 

En el primer caso esto crea un estándar de aprobación de facto, y en el 

segundo, una norma legal en el orden normativo. Por último, se analizó 

el poder por la socialización en los fallos de overruling en la adaptación 

de principios procesales constitucionales. Se argumentó que la 

aplicación del overruling debe tener en cuenta la evolución de los 

derechos fundamentales, ya que estos se encuentran suplidos por el 

principio de progresividad. Por lo tanto, al establecer nuevos criterios 

vinculantes, se debe proporcionar una especial motivación que refleje la 

condición especial de los derechos fundamentales en el ordenamiento 

jurídico. En general, este estudio resalta la importancia de garantizar la 

adecuada fundamentación, racionalidad, congruencia y socialización en 

la aplicación del overruling para preservar los principios procesales 

constitucionales y promover la seguridad jurídica en el sistema judicial 

peruano.  
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Ruiz (2019), en su tesis titulada: “Los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional y la reformulación de la teoría clásica de las 

fuentes del Derecho Peruano”, para optar el grado académico de 

maestro en Ciencias de Derecho Constitucional y Derechos Humanos. 

Su investigación se desarrolló en base del objetivo principal, que dice, 

propone una enunciación de precedente constitucional que permitía 

demostrar sin desvirtuar el carácter positivista de la justicia, las 

modificaciones de las teorías clásicas del origen del derecho peruano; 

como metodología, con un tipo de investigación básica, con un diseño 

de investigación propósito con argumentos filosóficos, con un enfoque 

cualitativo; ante ello el investigador llegó a las siguientes conclusiones: 

La definición del precedente constitucional dentro del país, permite 

modificar la teoría clásica del fundamento jurídico sin alterar el carácter 

del positivismo jurídico, y es consistente con la idea de discrecionalidad 

judicial y las fuentes sociales, propuestas por Herbert Hart. El precedente 

constitucional se entiende como la libertad de acción de la corte 

Constitucional para crear normas universales y plenamente vinculantes 

con el único fin de resolver problemas complejos. De acuerdo con la 

perspectiva de Herbert Hart, la unión de la moral y derecho es 

contingente y solo tiene sentido después de resolver problemas 

complejos, a través de la individualización de discernimientos prácticos 

mediante la regla de reconocimiento. El marco legal establecido en el 

artículo 51 de la Constitución Política y la Sentencia del Tribunal 

Constitucional Nº 047-2004-AI/TC respalda la teoría tradicional de las 

bases del derecho, basada en el positivismo jurídico de Hans Kelsen. La 

razón por la cual Perú reviso sus teorías clásicas de las bases del 

derecho es la falta de fuentes de valor constitucional que justifiquen la 

creación de normas generales a través de precedentes. Los poderes de 

principios del Tribunal Constitucional una base más sólida en la 

discrecionalidad de los tribunales, la introducción de la ley y la medida 

de indagación propuesta por Herbert H. Estos elementos proporcionan 

una base adecuada para la exégesis y uso del derecho constitucional.  

Ccancce y Ricaldi (2021), en su tesis titulada: “La obligatoriedad 

del precedente vinculante en el juzgamiento de un hecho punible”, tesis 
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que permite la obtención del grado académico de maestro en Derecho 

con referencia en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal en 

Huancayo.  

Su investigación se basa en lo que dice es el objetivo, que es 

analizar la base teórica y jurídica para mantener el precedentes 

vinculantes y obligatorios de la corte suprema de los tribunales inferiores 

e incluso de la propia corte suprema ; teniendo como metodología, de 

tipo de investigación de estudio de caso, de diseño transversal; ante ello 

los investigadores llegaron a las siguientes conclusiones: En cuanto a la 

relevancia del caso, es significativo porque refleja la visión actual de los 

teóricos y practicantes del derecho que niegan la fuerza vinculante del 

precedente, desafiando tácitamente la legitimidad y el orden de sus 

escritores, con el argumento de que esto podría interferir con el principio 

de independencia judicial. Desde una perspectiva teórica, existe un 

terreno común entre el positivismo y el realismo jurídico al aceptar el 

desarrollo jurídico del derecho a través de los precedentes. El 

precedente se basa en el principio de legalidad, se ha introducido un 

sistema de precedentes en la ley de atención penal, se ha debilitado su 

fuerza vinculante, con base en el principio de legalidad, es aceptable que 

el sistema de precedentes no existía en algunos casos. La norma se 

refiere a las consecuencias jurídicas del precedente y define 

directamente esta obligación, el sistema de precedentes esta incrustado 

en nuestro sistema judicial como una doctrina implícitamente reconoce 

el título honorifico de asesor legal para los jueces superiores. La 

sentencia plenaria no determina un principio abstracto y general ni 

redefine los componentes normativos del delito de robo, sino que otorga 

un significado semántico a la expresión apoderar, basándose en su 

interpretación natural y técnica, estableciendo el punto en el cual el 

agente ejerce poder sobre la cosa, sin alterar la definición del delito de 

robo. No es posible, ni desde una perspectiva legal ni doctrinaria, 

alejarse del precedente sin afectar los principios de igualdad, orden, 

uniformidad y previsibilidad del régimen de justicia, esto requiere un 

discernimiento de la jurisprudencia y la jerarquía. Según la doctrina del 

precedente, es posible utilizar la técnica del distinguishing, que consiste 
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en separar condiciones e hipótesis que crean precedentes sin apartarse 

de él, permitiendo posiciones minimalistas y maximalistas. En el 

presente caso, el desconocimiento de la sentencia por parte del juez en 

su conjunto violó el principio de igualdad en el sistema judicial, 

generando incertidumbre en la previsibilidad, uniformidad, igualdad y 

orden del sistema judicial. 

  

2.1.3 A NIVEL LOCAL  

La ausencia de antecedentes a nivel local en esta investigación se 

debe a la escasez de investigaciones previas o estudios directamente 

relacionados con este tema de investigación en el ámbito local. A pesar 

de realizar una búsqueda exhaustiva en fuentes académicas, 

bibliográficas y bases de datos locales, no se encontraron estudios o 

investigaciones específicas que aborden el área de interés. Esta falta de 

antecedentes indica una brecha en el conocimiento y la necesidad de 

realizar investigaciones que aborden los desafíos y particularidades de 

nuestro entorno. Por consiguiente, la presente investigación se centra en 

un tema novedoso o poco explorado en nuestra área geográfica 

específica, lo que resalta la importancia de llenar ese vacío y contribuir 

al conocimiento científico en nuestro contexto local.  

2.2 BASES TEÓRICAS  

2.2.1 OVERRULING  

Según Quiroga (2010), hace referencia al caso en el cual se anula 

explícitamente un precedente vinculante y lo reemplaza por uno 

novedoso. En este contexto dentro del cual se anula un precedente 

vinculante y se lo sustituye por otro, con la misma autoridad para crear 

precedentes vinculantes.  

También indica que un precedente vinculante es una norma legal 

creada por un tribunal que tiene efecto general dirigido al sector privado 

y público. Surge como resultado de la práctica judicial en el sistema legal 

anglosajón, conocido como common law. Aunque es un aspecto 

novedoso dentro del sistema de derecho civil, ha sido adoptada como 

parte del proceso de integración necesario entre las diversas corrientes 

legales dentro del ámbito del derecho occidental. De la forma en que los 
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tribunales de precedentes pueden instituir precedentes vigilantes en la 

interpretación, también tiene la capacidad de reemplazarlo por otro. Este 

concepto se conoce como overruling bajo la doctrina de la predictibilidad 

judicial.  

Un Caso de Overruling en el Tribunal Constitucional  

Quiroga (2010), señala que, a base de las guías precisadas 

mencionadas anteriormente, el Tribunal Constitucional (TC) emitió su 

primera decisión de overruling en el proceso Provías Nacional, 

registrado en el expediente N°03908-2007-PA/TCI. La ejecutoria 

constitucional de esta decisión, que se hizo pública a fines de mayo, de 

fecha 11 de febrero de 2009 de acuerdo con las opiniones y compendios 

doctrinarios previamente expuestos, el TC ha decidido de manera 

explícita romper y dejar de lado un precedente vinculante previamente 

establecido (Expediente N°4853-2004-PA/TC, Caso Dirección General 

de Pesquería de La Libertad, en una sentencia constitucional). Este caso 

establece nuevas reglas para el Recurso de Agravio Constitucional. 

Aunque la Constitución de manera explícita y literal solo permite al TC 

conocer procesos en los que el Poder Judicial haya denegado 

previamente la libertad (excluyendo, por lo tanto, los casos en los que el 

Poder Judicial haya otorgado la libertad), la Corte Constitucional 

modifico las disposiciones directas de la carta Constitucional procede de 

limitación original establece que el término denegatoria no se refería 

exclusivamente a negaciones, sino que también debía comprender 

ciertas características específicas, lo que alteraba de manera directa y 

frontal el texto explícito de la Constitución. Esto plantea un argumento 

más complejo, puede el trabajo de interpretación de la corte cambiar el 

texto constitucional, es la corte constitucional no solo una institución 

estatutaria sino un representante de la constitución, creando así un 

distintivo claramente original, forma que nunca fue considerado o 

pretendido, diagrama de reformas constitucionales parciales. Nuestra 

posición, por supuesto, es inversa a la mencionada postura la cual solo 

modifica de manera significativa la Constitución en ausencia de las vías 

constitucionalmente para tales efectos. Aparte de ello, la cuestión en 

este caso era si un fallo de la judicatura de segunda instancia que 
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concedió una acción de garantía constituida o no cosa juzgada 

irrevocable para el TC a la luz de la demanda de inconstitucionalidad. En 

otras palabras, ¿tiene la corte constitucional el derecho de revisar y 

modificar decisiones judiciales que brindan garantías constitucionales, 

como lo establece claramente la carta política?  

Esa cuestión fue resuelta de manera altamente controvertida en 

2007, cuando el Tribunal Constitucional fue más allá de lo autorizado por 

la Constitución, cambiando de manera abierta el documento 

constitucional. En 2009, el Tribunal Constitucional corrigió este error y 

volvió a su cauce constitucional original que nunca debería haber 

abandonado si realmente hubiera querido ser conforme con el 

acatamiento y la protección de la constitución, que tiene por objeto 

fortalecer tanto al país como a la sociedad en su conjunto, para lograr 

este objetivo, la corte constitucional abolió la jurisprudencia vinculante 

anterior y la reemplazo con otra jurisprudencia que estableció un 

estándar de interpretación del cual no debe desviarse, según el cual el 

Tribunal Constitucional recursos de inconstitucionalidad contra 

resoluciones judiciales en supuestos de interposiciones de garantía 

constitucional. Este cambio ha sido ampliamente respaldado por una 

gran parte de la doctrina nacional.  

Con ello, el TC ha acatado con los tres requerimientos para 

proceder a un Overruling:  

- Es necesario mencionar claramente el precedente anterior que 

se busca cambiar en el fallo. 

- Se debe explicar y fundamentar las razones que respaldan la 

decisión de abandonar el precedente anterior y la importancia de 

establecer un nuevo que sea de obligatorio cumplimiento. 

- Se tiene la capacidad de instaurar un nuevo precedente legal de 

obligatorio cumplimiento en el fallo correctivo. 

Overruling Jurisprudencial  

Caballero (2018), hace mención que la Sala Tercera (Orden 

Contencioso-Administrativo) adopta un cambio significativo en relación 

con su posición anterior y establece como criterio que el sujeto pasivo 

de los Actos Jurídicos Documentados sea el prestamista, siguiendo así 
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las tesis defendidas previamente por órganos jurisdiccionales nacionales 

e internacionales. En concreto, esta decisión sigue el precedente 

establecido por la Sala Civil del Tribunal Supremo en una sentencia de 

Pleno (STS 705/2015, del 23 de diciembre), que declara nulas cláusulas 

abusivas en contratos con consumidores, basándose en la doctrina 

contenida en la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

del 14 de marzo de 2013, en el caso Aziz (Asunto C415/11), que a su 

vez recopila y armoniza pronunciamientos anteriores del 14 de junio de 

2012 y del 21 de febrero de 2013 (Asuntos C-618/10 y C-104/12, 

respectivamente).  

A pesar de la previsibilidad que había mostrado en ocasiones 

anteriores, respaldada por el Tribunal Constitucional (por ejemplo, autos 

24/2005, del 18 de enero de 2005 o 223/2005, del 24 de mayo), la 

doctrina anterior se ve modificada en los fundamentos jurídicos 

expuestos por la Sala en esta ocasión.  

En el primer punto del fallo considera determinar el estándar de 

interpretación expresado en jurídicamente en la sexta de la sentencia. 

En concreto:  

1. En base a lo anterior, podemos responder lo que consideramos 

prioritario a las dos cuestiones planteadas en la primera parte de la 

sala, si el documento base es una escritura pública de hipoteca, el 

contribuyente de la escritura jurídica es el acreedor hipotecario, no 

el prestatario.   

2. La declaración anterior se completará para ajustarse al orden de 

admisión, manifestando expresamente que tal decisión implica la 

adopción de una norma contraria a la hasta ahora aprobada en la 

jurisprudencia de este capítulo, representada por las frases que 

hemos expuesto anteriormente, etc. Por lo tanto, implica un cambio 

en los principios de la jurisprudencia anterior.   

Y en el cuarto punto, decide: “Derogarse en número 2 del Art. 68° 

de las disposiciones sobre el impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y de los actos jurídicos documentales aprobados por 

el Real Decreto 828/1995, de 25 de mayo, por ser contrario a la ley 

el plazo previsto en los mismos (en el caso de escritura de 
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préstamo garantizado, el prestatario tendrá la consideración de 

cesionario)”. La fijación de los criterios interpretativos de la ya 

nueva doctrina jurisprudencial contenida en el Pronunciamiento, 

así como la declaración de nulidad del artículo 68.2 del Reglamento 

del ITP y AJD son los elementos configuradores definitorios del 

overruling.  

Breve exégesis de la ratio decidendi  

Caballero (2018), hace mención que la Sala expone la exigencia de 

modificar la jurisprudencia relativa a los contribuyentes que pagan el 

gravamen sobre procedimientos legales documentados en los escritos 

de préstamos hipotecarios, y establece tres presupuestos 

fundamentales en el Fundamento Jurídico Quinto. El primero de ellos se 

refiere al requisito de la inscripción. En este sentido, el Tribunal Supremo 

sostiene que:  

El impuesto sobre actividades jurídicas inscritas solo es exigible si el acto 

incluido en el acta notarial puede inscribirse en uno de los registros 

públicos mencionados en el Art. 31.2 del texto aclarado. Además, esta 

circunstancia, la registral determina que el tipo de negocio que estamos 

analizando no esté sujeto al impuesto de transmisiones patrimoniales. 

En cambio, si el acto no fuera inscribible, estaría sujeto a este último 

tributo.  

Después de abordar el presupuesto de naturaleza formal, el 

Tribunal Supremo se posiciona respecto al aspecto material del 

impuesto en los siguientes términos:  

Sin lugar a dudas, el único aspecto fundamental abordado por el 

legislador en ese artículo se enfoca en la hipoteca, en especial, si se 

considera que otros elementos como los intereses, indemnizaciones o 

sanciones por mora solo pueden establecerse siguiendo el 

procedimiento descrito en la escritura pública de hipoteca. Estos 

elementos habilitan al acreedor para ejercer su acción preferente, 

conforme a lo estipulado en el ordenamiento legal, ya que, como se 

mencionó antes, la acción solo puede llevarse a cabo basándose en los 

elementos del título que han sido registrados.  
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El razonamiento expuesto no deja lugar a dudas, pero, por si acaso, 

la Sala advierte lo siguiente:  

Además, cabe agregar una segunda reflexión: si analizamos el 

artículo 30.1 desde la perspectiva de la capacidad contributiva, es 

evidente que no se pone de manifiesto la capacidad contributiva del 

prestatario (quien solo recibe el préstamo y se compromete a devolverlo 

y pagar los intereses), sino la del acreedor hipotecario (quien tiene un 

verdadero interés en que el título se configure correctamente y se 

inscriba adecuadamente en el Registro de la Propiedad).  

Por último, aunque la Sala reconoce la solidez de los argumentos 

que hasta ahora la habían llevado a considerar al prestatario como sujeto 

pasivo (habiendo mantenido este criterio durante más de dos décadas), 

considera que en la legislación se prefieren determinantes tributarios que 

formen cuotas progresivitas para actos escritos.  

En relación al sujeto pasivo, el Tribunal Supremo también 

considera que los elementos determinantes del tributo deben inferirse de 

una correcta interpretación del artículo 29 de la normativa mencionada, 

ya que su correcta interpretación (cuyo contribuyente será el adquiriente 

de los bienes o derechos de domino o en su defecto la persona que 

solicita o exige el documento notarial o la persona a cuyo favor se ha 

expedido en el documento notarial) respalda la tesis que defendemos.  

La presente resolución incluye dos votos particulares, como se 

mencionó anteriormente, uno disidente y otro concordante. El primero, 

suscrito por el Magistrado Dimitry Berberoff, defiende el mantenimiento 

de la doctrina anterior, argumentando que no se debe distinguir entre 

préstamo e hipoteca a efectos tributarios, ya que en términos civiles 

constituyen una unidad funcional y económica basada en dos contratos 

conexos, donde la hipoteca es accesoria al préstamo debido a su 

naturaleza como contrato de garantía real.  

El segundo voto particular, suscrito por el Magistrado Nicolás 

Maurandi, aunque está de acuerdo con la nueva línea adoptada por la 

Sala en esta resolución, se aparta del fallo al considerar que no se han 

tenido en cuenta dos aspectos importantes. El primero es que la 
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tributación genérica sobre actos jurídicos documentados no comprende

un solo impuesto, sino dos:

El primer argumento destacado en el voto particular hace hincapié

en que el impuesto general sobre actividades notariales documentados

comprende dos impuestos distintos: un impuesto sobre los documentos

notariales y un impuesto sobre los actos jurídicos documentados

notarialmente. Los dos impuestos difieren significativamente en términos

de legalidad, hechos imponibles y cuantificación de las obligaciones

tributarias. Así que, también son diferentes en relación a los elementos

que deben considerarse para determinar quién es el individuo más

interesado en la actuación sujeta al impuesto y, en consecuencia, quién

tiene la responsabilidad de ser el sujeto pasivo.

En cuanto al segundo punto, el Magistrado aclara que se refiere a

la necesidad de dar prioridad a los principios establecidos en el artículo

31 de la Constitución como el principal criterio hermenéutico a seguir

para resolver las diversas facetas del problema principal al analizar y

esclarecer este caso: quién debe ser considerado sujeto pasivo

contribuyente sobre actos jurídicos para la constitución de una hipoteca.       

Diferencias entre «Distinguishing» y «Overruling» [ STC 

33612004-AA]

Fundamentos Destacados

Según el Exp. N° 3361-2004-AA/TC, LIMA; contiene que los

siguientes fundamentos: “teniendo en cuenta las consideraciones

anteriores, se hace claramente necesaria una reforma de la

jurisprudencia de la corte en la referida materia, de modo que sea

compatible con el nuevo marco legal aprobado por la ley mejorando el

desarrollo y protección de los derechos en este sentido. Las decisiones

de cambiar la dirección de la jurisprudencia sobre un tema en particular

no son infrecuentes en el derecho civil y los sistemas legales basados

en el common law, que se organizan a partir de precedentes

jurisprudenciales. En estos casos, el argumento que resguarda estos

cambios es el mismo: la necesidad que tiene la jurisprudencia a que se

adapte dinámicamente a las necesidades de cada época y, por lo tanto,

que el derecho no se quede obsoleto. En consecuencia, incluso los
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sistemas en los que el precedente es la fuente principal de organización 

legal tienen mecanismos establecidos no solo para "eludir" sus efectos 

a través de técnicas diferentes en el proceso de las salas menores, sino 

también para "cambiarlos" en nuevos precedentes donde los mismos 

tribunales los reconocen como vinculantes. En relación con el overruling, 

en el sistema del common law estadounidense (Juez Kennedy, en el 

caso Patterson v. Malean Credit Union, 1989, 172), ha sido afirmado: 

Los precedentes que son nuestros, no son sagrados porque ignoramos 

decisiones pasadas cuando la necesidad y las prioridades lo exigen. Sin 

embargo, creemos que cualquier desviación del principio del precedente 

requiere una justificación especial. A base de esto, la pericia del 

Overruling consiente cambiar los precedentes en su medula normativa 

empleando nuevos precedentes tanto al caso presente 

(retroactivamente) como en la generalidad de los asuntos futuros 

(prospective overruling).   

Precisamente, la técnica del Prospectivo Overruling  

Es utilizado al momento en que  un juez advierte a la ciudadanía 

sobre la imperiosa permutación que funcionará en sus fallas, un cambio 

repentino en las reglas que se usaran efectivamente no es propiamente 

injusto.   

La modificación de precedente también es una costumbre común 

en los TC civiles. La técnica de invalidación prospectiva ya ha sido 

adoptada en un proceso previo desarrollado por este tribunal. En la 

resolución del Expediente N° 0090-2004-AA/TC, caso Juan Carlos 

Calleghari Herazo, se solventó modificar la práctica judicial sobre el retiro 

de los funcionarios de las FF.AA. y policías estatales, con una nueva 

interpretación de las atribuciones otorgadas al presidente del estado en 

el Art. 167 de la constitución. En esa ocasión, además, se afirmó 

expresamente que: Dichos cambios deben realizarse solo después de 

que las agencias involucradas en tales acciones de personal puedan 

comprender su alcance y tomar los procedimientos necesarios con el fin 

de acatar sin afectar las decisiones institucionales basadas en la 

jurisprudencia existente.  
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Sentencia del Tribunal Constitucional  

Según el Exp. N° 3361-2004-AA/TC, LIMA; contiene que el 12 de 

agosto de 2005, en la ciudad de Ica, la corte constitucional realizo un 

pleno jurisdiccional con la participación de los jueces, Bardelli 

Lartirigoyen, Landa Arroyo, Alva Orlandini, Garcia Toma, Gonzales 

Ojeda y Vergara Gotelli para dictar las sentencias.  

Asunto  

Según el Exp. N° 3361-2004-AA/TC, LIMA; incluye un recurso 

especial de Jaime Amado Álvarez Guillen de la sentencia de 29 de marzo 

de 2004, f.235 de la sala superior mixta de la corte suprema de Chincha 

que declara desestimado el recurso de amparo.  

Antecedentes  

Según el Exp. N° 3361-2004-AA/TC, LIMA; nos dice que el 

demandante solicito protección el 21 de agosto de 2002 contra el 

Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) y sus consejeros, solicitando 

la anulación de la Resolución N° 381-2002-CNM, emitida el 17 de julio 

de 2002, que decidió no ratificarlo en su cargo como vocal superior. 

También solicitó su reposición inmediata con el pago de los salarios no 

percibidos durante su ausencia. Los demandantes alegan que su 

desaprobación se basó en su voto singular como presidente de corte 

superior de lima en la sexta sala civil, además alega que la resolución o 

no ratificación careció de motivación, a pesar de que el artículo 139°, 

inciso 5) de la Constitución exigía que todas las resoluciones judiciales 

estuvieran debidamente fundamentadas por escrito. Argumentaba que 

se había violado su derecho a la defensa y el principio de la inamovilidad 

judicial. Además, también sostuvo que una interpretación adecuada del 

artículo 142° de la Constitución no invalidara la acción de fianza 

interpuesta contra la resolución de la CNM  

En respuesta a la demanda, la Procuraduría Pública a cargo de los 

asuntos judiciales del CNM y del Ministerio de Justicia solicitó el 16 de 

septiembre de 2002 solicitaron que se desestimara la denuncia por 

infundada o inadmisible. Alegaron que el proceso de ratificación se había 

seguido correctamente, que la decisión del CNM no podía ser recurrida 

de acuerdo con la Constitución y que la negativa del magistrado a 
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ratificar no afectaba a su derecho a la defensa ni a las garantías

procesales.

Datos Generales

Violación Constitucional Invocada: Según el Exp. N° 3361-

2004AA/TC, LIMA; contiene que el señor Jaime Amado Álvarez Guillén

ha presentado este proceso constitucional de amparo contra el CNM y

los consejeros Jorge Lozada Stambury, Daniel Caballero Cisneros, Luis

Flores Paredes, Ricardo La Hoz Lora, Fermín Chunga Chávez, Jorge

Angulo Ibérico y Teófilo Idrogo Delgado. El acto perjudicial denunciado

es la Resolución N° 381-2002-CNM, el acuerdo plenario del partido

nacional comunista, en el que se decidió no confirmar al solicitante como

alto comisionado, anulándose su nombramiento y privándolo de su título.

Petitorio Constitucional: Según el Exp. N° 3361-2004-AA/TC, LIMA;

contiene que el demandante alega que se ven afectados su derecho a

las garantías judiciales (Art. 139° inciso 3) justificación de la sentencia

(Art. 139° inciso 5) defensa (Art. 139° inciso 14) e independencia en el

ejercicio de las funciones judiciales (Art. 139° inciso 2) y el principio de

inamovilidad de los jueces (Art. 146° inciso 6).

Por la comisión de esta vulneración, solicita lo siguiente:

La Resolución N.O 381-2002-CNM se queda sin valor legal y sin efecto.

Que se disponga su inmediata reposición en el cargo.

Los fondos no recibidos deben pagarse en el momento de la inscripción

con los intereses legales.

Materias Constitucionalmente Relevantes: Según el Exp. N° 3361-

2004-AA/TC, LIMA; el caso señala que varias son las cuestiones que

debe resolver este Colegiado, muchos de ellos necesitan revisar su

propia jurisprudencia en el tema de la verificación judicial; esto se

relaciona entre cosas, con la efectividad de las nuevas normas sobre los

procesos de evaluación y confirmación de jueces y fiscales, aprobado

por resolución n° 1019-2005-CNM, esta vez claramente definido en el

Art. 5° inciso 7 del código procesal constitucional de la Ley 28237 , que

permite impugnar la decisión en el procedimiento de amparo luego de la

publicación del CNM sin causa justificada o emitido sin audiencia previa

por un juez no ratificado.
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Aplicación de la técnica del Prospective Overruling en el presente 

caso: Según el Exp. N° 3361-2004-AA/TC, LIMA; muestra una clara 

necesidad de reformar la jurisprudencia de la corte en esta materia a fin 

de armonizarla con el nuevo marco legal aprobado normativamente, 

optimizado al mismo tiempo el avance de la corte y el resguardo de los 

derechos constitucionales involucrados en el caso. Los cambios en la 

jurisprudencia libre cuestiones específicas no son infrecuentes en los 

sistemas de derecho civil y en los sistemas de origen basados en la 

jurisprudencia. El argumento a favor de estos cambios es el mismo en 

ambos sistemas: la ley debe adaptarse dinámicamente a las 

necesidades de cada momento, para que la legislación no se vuelva 

estática. Incluso en los sistemas en los que el precedente es la fuente 

principal de organización de los sistemas legales, se han establecido 

mecanismos no solo para eludir a sus efectos a través de las técnicas 

únicas de los tribunales inferiores, sino también para cambiarlos en 

nuevos precedentes, los propios tribunales crean precedentes 

vinculantes. En relación al overruling, en el sistema del derecho 

consuetudinario estadounidense (según el Juez Kennedy en la sentencia 

Patterson v. Malean Credit Union, 1989, 172), se ha mantenido lo 

siguiente:  

Nuestros precedentes no son sagrados, ya que realizamos la 

invalidación de decisiones anteriores cuando la necesidad y la prioridad 

así lo requieren. Sin embargo, hemos sostenido que cualquier 

desviación de la doctrina de stare decisis requiere una justificación 

especial.  

En este sentido, las técnicas de anulación permiten cambiar los 

precedentes en su base normativa aplicando nuevos precedentes ya sea 

a un caso particular (retroactivo) o, en la mayoría de los casos, a casos 

futuros (anulación anticipada). Es la técnica de anulación potencial que 

se utiliza cuando un juez advierte al público sobre los próximos cambios 

que afectarán su decisión, sin cometer la injusticia inherente a una 

modificación repentina de las reglas que se utilizarán válidas.  

El cambio de precedente también es una práctica común en los 

Tribunales Constitucionales civiles.  
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La técnica de invalidación prospectiva ya ha sido adoptada en un 

caso anterior resuelto por este Tribunal. En sentencia del caso 0090-

2004-AA/TC Juan Carlos Callegari Herazo, donde se decidió modificar 

las facultades otorgadas por la jurisprudencia al estado respecto de la 

expedición de certificados de pensión de los funcionarios de las fuerzas 

armadas y policías estatales, introduciendo una nueva interpretación de 

la República, tal como se establece en el artículo 167 de la Constitución. 

En esa ocasión, también se sostuvo de manera limpia que:  

Dicho cambio solo debe entrar en vigencia después de que los 

órganos involucrados en las acciones de personal en cuestión puedan 

conocer su alcance y tomen las medidas necesarias para su 

cumplimiento adecuado.  

2.2.2 EL PRECEDENTE VINCULANTE   

Según Landa et al. (2018), definen que el artículo VII del Título 

Preliminar del Código Procesal Constitucional regula el concepto de 

precedente. De acuerdo con esta norma, la sentencia de la corte 

constitucional es cosa juzgada y constituye un precedente vinculante 

después de la determinación de la sentencia, que especifica su fuerza 

normativa. Si la corte constitucional decide apartarse del precedente, 

debe explicar el fundamento de hecho y derecho de su decisión y las 

razones de la desviación del precedente. Este precedente se 

fundamenta en dos principios fundamentales de nuestro sistema, la 

igualdad y la seguridad jurídica. El principio de igualdad implica que 

situaciones de hecho idénticos deben ser tratados de la misma manera 

por el legislador y los órganos jurisdiccionales. Por lo tanto, el precedente 

se basa en la aplicación uniforme de la ley en casos similares. El 

principio de seguridad jurídica garantiza la certeza y previsibilidad de las 

sentencias judiciales, establecer un precedente vinculante ayuda a que 

la justicia constitucional sea una herramienta confiable y predecible para 

resolver disputas inconstitucionales, cuando los hechos presentados en 

el caso correspondan a los establecidos en las sentencias que sientan 

precedentes, es previsible que se aplique la misma solución establecida 

en dicho precedente. El Tribunal Constitucional ha establecido, mediante 

la sentencia del Expediente 00023-2004-AI/TC. 
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Casos en los que se debe dictar un precedente vinculante  

Según Landa et al. (2018), menciona que estos casos incluyen:  

a)Situaciones en las que existen fallos contradictorios, b) aplicación 

indebida de una norma del grupo de constitucionalidad, c) vacíos 

normativos, d) posibilidades interpretativas diversas y e) la necesidad de 

cambiar un precedente. El Reglamento Normativo del Tribunal 

Constitucional, aprobado por la Resolución Administrativa 095-2004-

PTC y modificado por la Resolución Administrativa 138-2015-P-TC, 

establece que se requieren cuatro votos de los magistrados para adoptar 

un precedente. Sin embargo, consideramos que esta regla es 

inconstitucional, ya que va en contra del principio de jerarquía normativa, 

que establece que las disposiciones relacionadas con la reserva de ley 

orgánica deben ser reguladas por una ley orgánica. Según el artículo 200 

de la Constitución: La ley orgánica regula el uso y las consecuencias de 

estas garantías si son declaradas inconstitucionales o ilegales (pp.80-

81).  

Los alcances del término Precedente  

Raa-Ortiz e Isern, en su artículo indican que, un precedente es la 

parte de una sentencia que contiene razones jurídicas para decidir 

disputas o fallos. Contiene elementos de hecho no solo como parámetros 

para que los jueces analicen si el precedente es válido, sino también 

como parámetros para que los ciudadanos sepan de antemano cuales 

son los hechos, las situaciones que se refiere a un cierto estado de 

derecho, por otro lado, el precedente también se considera una habilidad 

en el razonamiento jurídico, lo que significa que un juez puede analizar 

y decidir por que no debe aplicarlo a un caso particular, motivando así 

su decisión (Raa-Ortiz e Isern, 2021, p. 148).  

Tipologías de los Precedentes: entre el deber judicial de respeto y 

la jerarquía judicial   

Raa-Ortiz e Isern, en su artículo indican que, el primer estándar de 

clasificación se basa en el supuesto de que el poder judicial está 

obligado a respetar los precedentes dictados por los tribunales, lo que 

no solo afecte directamente la validez de los precedentes para los 

jueces, sino también afecta directamente la validez de los precedentes 
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en contra de los jueces, en relación con las partes. Así el deber de 

precedente puede ser absoluto o relativo. Otro criterio de clasificación se 

basa en la jerarquía funcional de los jueces que dicten y aplican el 

precedente, que puede ser de tres tipos: verticales, horizontales y su 

orden de precedente. Un precedente vertical es un precedente emitido 

por un tribunal superior. En cambio, cuando dos tribunales comparten la 

misma jerarquía funcional en la organización judicial, el precedente es 

horizontal. Finalmente, auto procedente es tal que el mismo poder 

judicial sigue sus decisiones y mantiene la consistencia en sus 

decisiones (Raa-Ortiz e Isern, 2021, p. 148).  

La fuerza vinculante del precedente   

Raa-Ortiz e Isern, señalan es su artículo que su característica 

principal, la fuerza vinculante, radica en la ejecución del precedente 

frente a terceros, es decir, su impacto general en otros operadores y 

personas jurídicas que cumplen con las normas. Sin embargo, en los 

ordenamientos jurídicos romano-germánicos, el deber de precedente 

puede verse limitado porque está determinado por aquello a lo que se 

refiere el ordenamiento jurídico (constitucional o legal), si el 

ordenamiento jurídico no prevé la obligación del precedente o su carácter 

vinculante, tiene la mínima importancia que otra jurisprudencia, que solo 

es válida entre sujetos en proceso de su publicación (Raa-Ortiz e Isern, 

2021, p. 149).  

El Precedente Vinculante en el Código Procesal Constitucional 

Peruano   

Raa-Ortiz e Isern, en su artículo indican que los aspectos generales 

del precedente que luego formulara la forma en que rige el orden 

procesal constitucional peruano (Raa-Ortiz e Isern, 2021, p. 149). 

El Precedente Vinculante por el Tribunal Constitucional Peruano   

Raa-Ortiz e Isern, en su artículo indican que el artículo VII del Título 

Preliminar del Código Procesal Constitucional peruano Ley N° 28237 

incorporó en el ordenamiento jurídico peruano la técnica del precedente, 

señalando lo siguiente (Raa-Ortiz e Isern, 2021, p. 149).  

Las sentencias pronunciadas en cosa juzgada por la corte 

constitucional, si las sentencias así se expresan, son un precedente 
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vinculante, lo que las priva de su fuerza normativa. La corte 

constitucional al adoptar una decisión que no esté de acuerdo con el 

precedente debe indicar los fundamentos de hecho de la decisión y los 

motivos de la desviación del precedente (2021, p. 149).  

Raa-Ortiz e Isern, en su artículo, señalan que la corte constitucional 

del Perú ha definido precedente como normas jurídicas para la 

determinación de casos futuros similares, las cuales son obligatorias 

para todas las autoridades públicas y para cualquier materia procesal. 

Asimismo, los precedentes vinculantes solo pueden ser dictados por la 

corte constitucional del Perú como institución constitucional que en 

última instancia resuelve los problemas relacionados con la protección 

de los derechos elementales o la vigencia de las normas 

constitucionales, un precedente constitucionalmente vinculante es una 

herramienta para unificar la interpretación de los aspectos materiales o 

procesales de la protección de los derechos constitucionales o de las 

facultades de las instituciones constitucionales, que son fundamentales 

para los sujetos de derecho en la determinación de su alcance (Raa-

Ortiz e Isern, 2021, p. 149).  

La obligatoriedad del Precedente y modificación del Precedente 

(Prospective Overruling)   

Raa-Ortiz e Isern, en su artículo, señalan que debe enfatizarse que 

el articulo VII del código constitucional peruano enfatiza absolutamente 

la coacción del precedente, independientemente de que se trata de 

argumentos de carácter formal (por seguridad jurídica o por haber sido 

emitió, sentencia del tribunal) o la naturaleza del precedente 

(razonabilidad), el propio tribunal constitucional puede tomar una 

decisión para cancelar un precedente vinculante o apartarse de él, lo que 

también se conoce como prospective overruling. Finalmente, el cambio 

de norma precedente o el cambio esperado es un cambio de precedente 

vinculante, porque en una situación específica debe ajustarse a la nueva 

norma establecida por la corte constitucional (Raa-Ortiz e Isern, 2021, p. 

150).  
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2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES  

1. Autoprecedente: es el mismo poder judicial que acata sus decisiones 

y mantiene la coherencia en sus decisiones.  

2.Fuerza vinculante: comprende la imposición de precedente a 

terceros, es decir, su efecto jurídico general sobre otros operadores y 

personas jurídicas.  

3. Overruling: esta técnica se usa cuando el juez avisa a la población  

sobre el inminente cambio que funcionará en sus fallos, un cambio 

repentino en las reglas que se usarían efectivamente no es propiamente 

injusto. El cambio de precedente también es una práctica común en las 

cortes constitucionales civiles.  

4. Precedente horizontal: si dos instituciones judiciales tienen la misma 

jerarquía funcional en el sistema jurídico.   

5.  Precedente vertical: emitido por el poder judicial supremo.  

6.  Precedente: esta conforma parte de la sentencia la cual contiene los 

fundamentos de derechos para la resolución de la controversia que 

contiene los hechos, de manera que no sirvan únicamente como 

parámetros para que el juez analice si el precedente es aplicable, 

también permite a los ciudadanos conocer de antemano que situaciones 

de hecho están cubiertas por determinadas disposiciones legales del 

hecho.  

2.4 HIPÓTESIS  

2.4.1 HIPÓTESIS GENERAL  

HG: La incidencia del overruling en los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional, 2023 se presenta de manera muy escasa en las 

sentencias emitidas por el máximo intérprete de la Constitución Política 

del Perú.  

2.4.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

HE1: El overrruling brinda seguridad jurídica en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023, siempre y cuando que la 

utilización de esta técnica se justifique en aquellos casos en los que la 

aplicación retroactiva genere situaciones de injusticia.  
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HE2: La vinculatoriedad del overruling con los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional, 2023, no se da de manera absoluta, por ello 

es que no se aplican en todos los precedentes vinculantes.  

HE3: El stare decisis del overruling incide en los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional, 2023, de manera significativa, dado que 

tiene una fuerza especial en el área de interpretación de las leyes.  

2.5 VARIABLES  

2.5.1 VARIABLE DEPENDIENTE  

Precedentes vinculantes.  

2.5.2 VARIABLE   INDEPENDIENTE  

El overruling.  
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES   

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

   

Variable Independiente: 

EL OVERRULING  

Elementos 

- Racionalidad en el fallo. 
- Congruencia. 
- Socialización. 

Característica especial 
- Representa una abrogación de la propia 

norma adscrita aceptada como precedente. 

Variable dependiente 

PRECEDENTES VINCULANTES 

Seguridad jurídica 
- Certeza de que su situación jurídica solo 

podrá ser modificada mediante 
procedimientos previamente establecidos.  

Vinculatoriedad 
-  Principio rector que dispone que las 

decisiones del Tribunal Constitucional y las 
interpretaciones que adoptan constituyen 
precedentes vinculantes. 

Stare decisis 

- Obligación de los jueces de resolver los casos 
que se encuentran pendientes de decisión 
ateniéndose a lo resuelto por sentencias 
precedentes dictadas en casos similares por 
jueces de la misma jurisdicción de jerarquía 
superior. 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación fue de tipo aplicada; ya que según Ñaupas et al. 

(2018), señala que las investigaciones aplicadas reciben su nombre debido a 

que se fundamentan en los resultados obtenidos de la investigación básica o 

pura en las ciencias naturales y sociales. Como hemos observado, en este 

tipo de investigación se plantean problemas e hipótesis de trabajo con el 

objetivo de resolver cuestiones relacionadas con la vida común de una 

comunidad a nivel regional o nacional.  

 3.1.1 ENFOQUE    

La presente investigación corresponde al enfoque cuantitativo, ya 

que hemos podido tener que vincular datos cualitativos como 

cuantitativos para el estudio de nuestra investigación del método y 

obtener los resultados de nuestra investigación y llegar a los objetivos 

planteados de la investigación.  

3.1.2 ALCANCE O NIVEL  

Esta investigación aplicada ha tenido un alcance descriptivo. Según 

Ramos (2020) nos dice que este alcance de la investigación con alcance 

de descripción de tipo cualitativo, cuyo propósito fue realizar una 

investigación constructivista fenomenológica o narrativa, se centra en la 

descripción de la representación subjetiva de un fenómeno que se 

encuentra en los grupos humanos y la investigación relacionada de que 

requiere hipótesis, dos o más relaciones entre varias variables.  

3.1.3 DISEÑO  

Ñaupas et al. (2018), nos dice que el diseño de investigación su 

nombre lo dice es aquella que se correlaciona o se asocia ambas 

variables.  

El esquema es el siguiente:       



 

40  

  

 

Donde:  

X= V.I. El overruling  

Y= V.D. Precedentes vinculantes 

M= Muestra   

r= La relación entre las dos 

variables  

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1 POBLACIÓN  

Ñaupas et al., (2018), nos dice que la población es la totalidad de 

unidades de estudio, y tiene ciertas características requeridas, este 

conjunto de elementos de estudio se puede observar, medir sus 

características y sus atributos.  

P1: Los abogados especializados en derecho constitucional y 

procesal constitucional que hayan impartido la especialidad en 

universidades de grado y posgrado y que tengan especial conocimiento 

de la abrogación del precedente constitucional y vinculante.  

3.2.2 MUESTRA  

Ñaupas et al., (2018), nos dice que la muestra viene a ser aquella 

porción del conjunto del universo, esa porción es la pequeña fracción 

que representa a la población que escoge el investigador cuyo objetivo 

es estudiarla. Para determinar el tamaño de la muestra se tomará en 

cuenta el tipo no probabilístico, y será a criterio del investigador 

seleccionar las unidades de muestra.  

Por ello la presente investigación tendrá la siguiente muestra:  

M1: Se ha considerado como muestra a 10 abogados 

especializados en Derecho Constitucional y Derecho Procesal 

Constitucional que han dictado materias en dicha especialidad en 

universidades a nivel de pregrado y posgrado, que cuenten con 
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M                r   

             

  Y   
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conocimientos especiales en el overruling y en precedentes vinculantes 

constitucionales.  

3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Tabla 1 

 Las técnicas sirven para la observación de la investigación  

TÉCNICA  INSTRUMENTO  

ENCUESTA  

CUESTIONARIO: Según Ñaupas et al. (2018), señala que 
el cuestionario es una modalidad de la técnica de la 
encuesta, que consiste en la creación de un conjunto 
estructurado de preguntas escritas en un formulario, que se 
vinculan a una hipótesis de trabajo y, en consecuencia, a 
las variables e indicadores de investigación pertinentes.  
En la presente investigación estará conformado por 10 
cuestionarios que serán aplicados a abogados 
especialistas en Derecho Constitucional y Procesal 
Constitucional que han impartido clases en dicha 
especialidad en universidades a nivel de pregrado y 
posgrado, que cuenten con conocimientos específicos en 
el overruling y en precedentes vinculantes constitucionales.  
  

 Nota. instrumento el cuestionario 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA                  

INFORMACIÓN  

El procesamiento de los datos ha sido realizado mediante las técnicas 

de la búsqueda de información mediante sentencias, tesis, opiniones de 

autores, textos, libros todo con la finalidad de llegar al conocimiento preciso, 

así como la amplitud de estudio para el desarrollo de la investigación.  
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS  

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS  

Tabla 2 

¿Considera Ud. que existe racionalidad en el fallo respecto al overrulling en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Casi nunca 1 10,0 10,0 10,0 

A veces 2 20,0 20,0 30,0 

Casi siempre 5 50,0 50,0 80,0 

Siempre 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 1 

¿Considera Ud. que existe racionalidad en el fallo respecto al overrulling en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional?  

  
Nota. Figura sobre racionalidad 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta planteada los encuestados respondieron: Con 

un casi nunca en un 10,0%, a veces 20,0%, casi siempre 50,0%, siempre en 

20,0%. De esto podemos concluir que el 50,0% aún considera que existe 

racionalidad en el fallo al overrulling en los precedentes vinculantes. 
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 Tabla 3 

¿Considera Ud. que existe congruencia en el fallo respecto al overrulling en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 3 30,0 30,0 30,0 

Casi siempre 6 60,0 60,0 90,0 

Siempre 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 2 

¿Considera Ud. que existe congruencia en el fallo respecto al overrulling en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional?  

  
Nota. Figura sobre congruencia 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta planteada líneas arriba los encuestados 

respondieron: Con un a veces 30,0%, casi siempre 60,0%, siempre en 10,0%. 

De esto podemos concluir que más de la mitad de encuestados considera que 

hay congruencia en el fallo al Overrulling.  
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Tabla 4 

¿Considera Ud. que se presenta el elemento de socialización en el fallo respecto al 

Overrulling en los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Casi nunca 2 20,0 20,0 20,0 

A veces 5 50,0 50,0 70,0 

Casi siempre 3 30,0 30,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 3 

¿Considera Ud. que se presenta el elemento de socialización en el fallo respecto al 

Overrulling en los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional?  

  
Nota. Figura sobre socialización 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta precedente, los encuestados respondieron: Con 

un casi nunca 20,0%, a veces 50,0%, casi siempre en 30,0%. Respecto a esta 

encuesta se llegó a la conclusión de que al menos la mitad de encuestados 

considera que a veces se presentaría el elemento de socialización en el fallo 

respecto al Overrulling en los precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional.  
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 Tabla 5 

¿Considera Ud. que se respeta la característica especial del Overruling, consistente en una 

abrogación de la propia norma adscrita aceptada como precedente?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 1 10,0 10,0 10,0 

Casi siempre 6 60,0 60,0 70,0 

Siempre 3 30,0 30,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 4 

¿Considera Ud. que se respeta la característica especial del Overruling, consistente en una 

abrogación de la propia norma adscrita aceptada como precedente?  

  
Nota. Figura sobre el overruling 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta precedente, los encuestados respondieron: Con 

un a veces 10,0%, casi siempre en 60,0%. Y siempre en 30,0%. Respecto a 

esta encuesta se llegó a la conclusión de que más del 50% de los encuestados 

considera que casi siempre se respeta la característica especial del 

Overruling, consistente en una abrogación de la propia norma adscrita 

aceptada como precedente.  
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Tabla 6 

¿Considera Ud. que se presenta en los precedentes vinculantes emitidos por el Tribunal 

Constitucional la certeza de que la situación jurídica solo podrá ser modificada mediante 

procedimientos previamente establecidos?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 2 20,0 20,0 20,0 

Casi siempre 3 30,0 30,0 50,0 

Siempre 5 50,0 50,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 5 

¿Considera Ud. que se presenta en los precedentes vinculantes emitidos por el Tribunal 

Constitucional la certeza de que la situación jurídica solo podrá ser modificada mediante 

procedimientos previamente establecidos?  

  
 Nota. Figura sobre precedentes vinculantes 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta precedente, los encuestados dijeron: a veces 

20,0%, casi siempre en 30,0% y siempre en 50,0%. Respecto a esta encuesta 

se llegó a la conclusión de que el 50% de encuestados consideran que la 

situación jurídica solamente puede ser modificada a través de procedimientos 

previamente establecidos.  
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Tabla 7 

¿Considera Ud. que se respeta la vinculatoriedad de los precedentes emitidos por el 

Tribunal Constitucional, teniendo en cuenta que dicho principio rector dispone que las 

decisiones e interpretaciones que realice nuestro máximo intérprete de la Constitución 

constituyan precedentes vinculantes?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 1 10,0 10,0 10,0 

Casi siempre 2 20,0 20,0 30,0 

Siempre 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 6 

¿Considera Ud. que se respeta la vinculatoriedad de los precedentes emitidos por el 

Tribunal Constitucional, teniendo en cuenta que dicho principio rector dispone que las 

decisiones e interpretaciones que realice nuestro máximo intérprete de la Constitución 

constituyan precedentes vinculantes?   

  
Nota. Figura sobre vinculatoriedad 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta planteada, los encuestados dijeron: a veces 

10,0%, casi siempre en 20,0% y siempre un 70,0%. Acorde a esta incógnita, 

una gran parte de los encuestados que representan más del 50%, creen que 

si se respeta la vinculatoriedad de los precedentes, ya que tienen en cuenta 

que el principio rector dispone las decisiones que emita nuestra Constitución.  
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Tabla 8 

¿Considera Ud. que se respeta el principio de Stare decisis en los precedentes vinculantes 

emitidos por el Tribunal Constitucional, teniendo en cuenta que la obligación de los jueces 

de resolver los casos que se encuentran pendientes de decisión ateniéndose a lo resuelto 

por sentencias precedentes dictadas en casos similares por jueces de la misma jurisdicción 

de jerarquía superior?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

A veces 3 30,0 30,0 30,0 

Casi siempre 6 60,0 60,0 90,0 

Siempre 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2023 

Figura 7 

¿Considera Ud. que se respeta el principio de Stare decisis en los precedentes vinculantes 

emitidos por el Tribunal Constitucional, teniendo en cuenta que la obligación de los jueces 

de resolver los casos que se encuentran pendientes de decisión ateniéndose a lo resuelto 

por sentencias precedentes dictadas en casos similares por jueces de la misma jurisdicción 

de jerarquía superior?  

 
Nota. Figura sobre el principio de stare decisis 

Interpretación:  

Respecto a la pregunta planteada, los encuestados respondieron: a 

veces 30,0%, casi siempre en 60,0%. Y siempre en 10,0%. Según la gráfica 

de la encuesta los encuestados creen que casi siempre se respeta el principio 

de Stare decisis, tomando en cuenta la obligación de los jueces a resolver los 

casos.  
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4.2 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

4.2.1HIPÓTESIS GENERAL  

La incidencia del Overruling en los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional, 2023 se presenta de manera muy escasa en las 

sentencias emitidas por el máximo intérprete de la Constitución Política 

del Perú.  

Tabla 9 

Correlación de la hipótesis general  

   PRECEDENTES 

VINCULANTES 

EL 

OVERRULING 

Rho de 

Spearman 

PRECEDENTES 

VINCULANTES 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,834 

Sig. 

(bilateral) 
. ,000 

N 10 10 

EL 

OVERRULING 

Coeficiente 

de 

correlación 

,834 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
,000 . 

N 10 10 

Nota.  Software estadístico SPSS  

Interpretación   

Teniendo en cuenta la hipótesis general planteada se llega a la 

conclusión de que, la incidencia del Overruling no se presenta de manera muy 

escasa en las sentencias emitidas. Siendo así que esta relación se da de 

manera positiva acorde al rango de puntuaciones de la correlación de Rho de 

Spearman (0,834).  
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4.2.2HIPÓTESIS ESPECÍFICA N°1 

El Overrruling brinda seguridad jurídica en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023, siempre y cuando que la 

utilización de esta técnica se justifique en aquellos casos en los que la 

aplicación retroactiva genere situaciones de injusticia.  

Tabla 10 

Correlación de la hipótesis específica n°1  

   EL 

OVERRULING 

Seguridad 

jurídica 

Rho de 

Spearman 

EL OVERRULING 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,812 

Sig. 

(bilateral) 
. ,000 

N 10 10 

Seguridad jurídica 

Coeficiente 

de 

correlación 

,812 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
,000 . 

N 10 10 

Nota. Software estadístico SPSS  

Interpretación:  

Teniendo en cuenta la hipótesis específica N° 1 planteada se 

concluye, que, el Overrruling brinda seguridad jurídica, siempre y cuando 

la utilización de esta técnica se justifique en casos en los que la 

aplicación retroactiva genere situaciones de injusticia. Esta conexión se 

da de manera positiva acorde al rango de puntuaciones de la correlación 

de Rho de Spearman (0,812).  
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4.2.3HIPÓTESIS ESPECÍFICA N°2  

La vinculatoriedad del Overruling con los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional, 2023, no se da de manera absoluta, por ello 

es que no se aplican en todos los precedentes vinculantes.  

Tabla 11 

Correlación de la hipótesis específica n°2  

   EL 

OVERRULING 
Vinculatoriedad 

Rho de 

Spearman 

EL 

OVERRULING 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,846 

Sig. 

(bilateral) 
. ,000 

N 10 10 

Vinculatoriedad 

Coeficiente 

de 

correlación 

,846 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
,000 . 

N 10 10 

Nota.  Software estadístico SPSS  

Interpretación   

Tomando la hipótesis específica N° 2 planteada se llega a la 

conclusión que, es correcto afirmar que la vinculatoriedad del overruling 

con los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, no se da de 

manera absoluta, por eso no aplican en todos los precedentes 

vinculantes. Esta relación se da de manera positiva acorde al rango de 

puntuaciones de la correlación de Rho de Spearman (0,846).  
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4.2.4HIPÓTESIS ESPECÍFICA N°3 

El stare decisis del Overruling incide en los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional, 2023, de manera significativa, dado que 

tiene una fuerza especial en el área de interpretación de las leyes.  

Tabla 12 

 Correlación de la hipótesis específica n°3  

   EL 

OVERRULING 
Stare decisis 

Rho de 

Spearman 

EL 

OVERRULING 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,837 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 10 10 

Stare decisis 

Coeficiente 

de 

correlación 

,837 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 10 10 

Nota. Software estadístico SPSS  

Interpretación   

Considerando la hipótesis específica N° 3 planteada se llega a la 

conclusión que, el stare decisis del Overruling tiene incidencia frente a 

os precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023, dado que 

la fuerza especial que tiene en el área de interpretación que se le da a 

las leyes es de manera significativa. Por lo que dicha relación se ha dado 

de manera positiva conforme al rango de puntuaciones de la correlación 

de Rho de Spearman (0.837).   
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1 PRESENTACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS  

5.1.1 Con la hipótesis general  

La incidencia del Overruling en los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional, 2023 se presenta de manera muy escasa en las 

sentencias emitidas por el supremo intérprete de la carta magna del 

Perú.  

Esta hipótesis fue corroborada mediante la tabla 2 figura 1, en la 

que se concluyó más del 50% de los encuestados considera que aún 

existe racionalidad entre el fallo respecto al Overruling. Además, se 

concluye que respecto a los datos plasmados en la tabla 9, la presencia 

de los precedentes vinculantes no es escasa, es por eso que se rechaza 

la hipótesis general.  

5.1.2 Con la hipótesis específica Nº1  

El Overrruling brinda seguridad jurídica en los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional, 2023, siempre y cuando que la 

utilización de esta técnica se justifique en aquellos casos en los que la 

aplicación retroactiva genere situaciones de injusticia.  

Esta hipótesis es corroborada por la tabla 5 figura 4, que responde 

a la interrogante en la que se concluyó que más del 50% de los 

encuestados consideran que casi siempre se respeta la característica 

especial que tiene el Overruling consistente en una abrogación de la 

propia norma.  

Así mismo, esta hipótesis es avalada por la tabla 6 figura 5 que 

concluyó en la interrogante que dio como respuesta del público que más 

del 50% de los encuestados consideran que la situación jurídica puede 

ser modificada mediante procedimientos que han sido establecidos 

previamente. 

5.1.3 Con la hipótesis específica Nº2  

La vinculatoriedad del Overruling con los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional, 2023, no se da de manera absoluta, por ello 

es que no se aplican en todos los precedentes vinculantes.  
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Frente a la hipótesis específica Nº2 se corrobora mediante la tabla 

3 figura 2 frente a la interrogante ¿Considera Ud. que existe congruencia 

en el fallo respecto al Overruling en los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional? Que más del 50% de los encuestados 

manifiesta que casi siempre se presenta congruencia entre el fallo frente 

al Overruling. Por eso rechaza la hipótesis específica 2.  

5.1.4 Con la hipótesis específica Nº3   

El stare decisis del Overruling incide en los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional, 2023, de manera significativa, dado que 

tiene un poder especial en la interpretación jurídica.  

Está hipótesis queda confirmada, esto corroborado con la tabla 8 

figura 1, la cual está basada a los resultados obtenidos frente a la 

interrogante ¿Considera Ud. que se respeta el principio de Stare decisis 

en los precedentes vinculantes emitidos por el Tribunal Constitucional, 

teniendo en cuenta que la obligación de los jueces de resolver los casos 

que se encuentran pendientes de decisión ateniéndose a lo resuelto por 

sentencias precedentes dictadas en casos similares por jueces de la 

misma jurisdicción de jerarquía superior?, de la cual se concluye que 

más del 50% de los encuestados afirma estar de acuerdo con que se 

respeta el Principio Stare Decisis, que para ello toma en cuenta la 

obligación por parte de los jueces al resolver los casos.  
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CONCLUSIONES  

1. Se concluye que, el Overruling incide de manera significativa frente a los 

precedentes vinculantes en las sentencias emitidas por la corte constitucional. 

Que no se presencia en la totalidad de los casos, pero sí en un grupo 

considerable de estos.  

2. Se concluye que, el Overruling brinda la seguridad jurídica que se espera 

en los precedentes vinculantes emitidos por el Tribunal Constitucional; esto 

quiere decir, que las modificaciones realizadas a los precedentes vinculantes 

pueden hacerse siempre que dichos procedimientos hayan sido previamente 

establecidos.  

3. Así mismo, se concluye que si bien es cierto la vinculatoriedad del 

overruling no se presenta en los todos los casos por lo que no son aplicados 

en todos los precedentes, sin embargo, con los resultados adquiridos ha sido 

posible corroborar que en la mayor cantidad de los casos este sí se da, 

considerando con ello que su presencia es significativa.  

4. Finalmente, respecto a la incidencia del stare decisis del Overruling, se 

concluye que este principio incide de manera significativa, sobre todo tomando 

en cuenta la obligación a la que se encuentran sujetos los jueces al momento 

de resolver los casos.  
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RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda con todo respeto al Tribunal Constitucional, como 

principal intérprete de nuestra Constitución, seguir trabajando de manera 

eficiente como lo ha venido haciendo hasta el momento frente a la aplicación 

de los precedentes vinculantes en casos determinados, brindando la 

seguridad jurídica esperada.  

2. Se recomienda respetuosamente a los órganos de justicia, seguir con 

las capacitaciones como profesionales especialistas en leyes y encargados 

de impartir justicia para mantener los conocimientos sobre todo de las 

modificaciones de estas y poder así mismo, aplicar esos conocimientos en los 

fallos que pudiesen ser basados en los precedentes vinculantes.  

3. Se recomienda respetuosamente a los Magistrados, seguir impartiendo 

justicia haciendo uso de los precedentes judiciales de modo que se haga valer 

la interpretación del Tribunal Constitucional aplicado en estos casos.  

4. Finalmente, con mucho respeto se le sugiere al colegiado, brindar 

capacitaciones respecto al funcionamiento y aplicación de los precedentes 

vinculantes y así mismo a la forma en cómo se da la aplicación y/o 

intervención del Overruling frente a los fallos contrarios a estos.  
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ANEXO 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
“EL OVERRULING Y SU INCIDENCIA EN LOS PRECEDENTES VINCULANTES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 2023” 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema 
general 

Objetivo 
general 

Hipótesis 
general 

Variable independiente 
Tipo: Aplicada 

Enfoque: Cuantitativo. 
Alcance: Descriptivo  

Diseño: No experimental, 
transversal - correlacional 

 
 PG: ¿Cuál es la 

incidencia del 

overruling en los 

precedentes 

vinculantes del 

Tribunal 

Constitucional, 2023? 

OG: Establecer la 

incidencia del overruling 

en los precedentes 

vinculantes del Tribunal 

Constitucional, 2023.  

HG: La incidencia del 

overruling en los 

precedentes 

vinculantes del Tribunal 

Constitucional, 2023 se 

presenta de manera 

muy escasa en las 

sentencias emitidas por 

el máximo intérprete de 

la Constitución Política 

del Perú. 

 

 

  

      El overruling 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas Variable dependiente Población: 

PE1: ¿Cómo el 
overrruling brinda 
seguridad jurídica en 
los precedentes 
vinculantes del 
Tribunal 
Constitucional, 2023? 

OE1: Determinar si el 

overrruling brinda 

seguridad jurídica en los 

precedentes vinculantes 

del Tribunal 

Constitucional, 2023. 

HE1: El overrruling 
brinda seguridad jurídica 
en los precedentes 
vinculantes del Tribunal 
Constitucional, 2023, 
siempre y cuando que la 
utilización de esta 
técnica se justifique en 

Precedentes  
vinculantes 

Los abogados especializados 
en derecho constitucional y 
procesal constitucional que 
hayan impartido la 
especialidad en 
universidades de grado y 
posgrado y que tengan 
especial conocimiento de la 
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PE2: ¿De qué manera 
se da la 
vinculatoriedad del 
overruling con los 
precedentes 
vinculantes del 
Tribunal 
Constitucional, 2023? 
PE3: ¿De qué modo el 
stare decisis del 
overruling incide en 
los precedentes 
vinculantes del 
Tribunal 
Constitucional, 2023? 

 
 

 

 

 
 

OE2: Verificar de qué 

manera se da la 

vinculatoriedad del 

overruling con los 

precedentes vinculantes 

del Tribunal 

Constitucional, 2023. 

OE3: Identificar de qué 

modo el stare decisis del 

overruling incide en los 

precedentes vinculantes 

del Tribunal 

Constitucional, 2023. 

 

aquellos casos en los 
que la aplicación 
retroactiva genere 
situaciones de injusticia. 
HE2: La vinculatoriedad 
del overruling con los 
precedentes vinculantes 
del Tribunal 
Constitucional, 2023, no 
se da de manera 
absoluta, por ello es que 
no se aplican en todos 
los precedentes 
vinculantes. 
HE3: El stare decisis del 
overruling incide en los 
precedentes vinculantes 
del Tribunal 
Constitucional, 2023, de 
manera significativa, 
dado que tiene una 
fuerza especial en el 
área de interpretación 
de las leyes. 

 

abrogación del precedente 
constitucional y vinculante.  

Muestra: 

10abogados especializados 
en Derecho Constitucional y 
Derecho Procesal 
Constitucional que han 
dictado materias en dicha 
especialidad en 
universidades a nivel de 
pregrado y posgrado, que 
cuenten con conocimientos 
especiales en el overruling y 
en precedentes vinculantes 
constitucionales.  
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ANEXO 2 

 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES  DIMENSIONES  INDICADORES  

Variable Independiente:  

EL OVERRULING  

Elementos  

- Racionalidad en el fallo.  

- Congruencia.  

- Socialización.  

Característica especial  
- Representa una abrogación de la propia 

norma adscrita aceptada como 

precedente.  

Variable dependiente  

PRECEDENTES 

VINCULANTES  

Seguridad jurídica  
- Certeza de que su situación jurídica solo 

podrá ser modificada mediante 

procedimientos previamente establecidos.  

Vinculatoriedad  

-  Principio  rector que dispone que las 

decisiones del Tribunal Constitucional y 

las interpretaciones que adoptan 

constituyen precedentes vinculantes.  

Stare decisis  

- Obligación de los jueces de resolver los 

casos que  se encuentran pendientes de 

decisión ateniéndose a lo resuelto por 

sentencias precedentes dictadas en casos 

similares por jueces de la misma 

jurisdicción de jerarquía superior.  
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ANEXO 3  

CUESTIONARIO  

INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS  

Estimado Señor (a):  

  

Juez (   )                                          Secretario Judicial (   )  

  

Fiscal Provincial o Fiscal Adjunto Provincial (   )    

  

Asistente en Función Fiscal (   )                    Abogado litigante (   )  

  

Por favor responda el siguiente cuestionario, marcar con una “X” en cada enunciado según 
su opinión. El presente cuestionario es anónimo. Desde ya agradezco su valiosa 
colaboración.   

  

RESPUESTAS:  

5: Siempre     4: Casi siempre     3: A veces     2: Casi nunca     1: Nunca  

N°  PREGUNTAS   RESPUESTAS   

5  4  3  2  1  

1  

¿Considera Ud. que existe racionalidad en el 

fallo respecto al overrulling en los 

precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional?  

      

2  

¿Considera Ud. que existe congruencia en el 

fallo respecto al overrulling en los 

precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional?  

      

3  

¿Considera Ud. que se presenta el elemento 

de socialización en el fallo respecto al 

overrulling en los precedentes vinculantes 

del Tribunal Constitucional?  

        

4  

¿Considera Ud. que se respeta la 

característica especial del overruling, 

consistente en una abrogación de la propia 

norma adscrita aceptada como precedente?  

      

5  

¿Considera Ud. que se presenta en los 

precedentes vinculantes emitidos por el 

Tribunal Constitucional la certeza de que la 

situación jurídica solo podrá ser modificada 

mediante procedimientos previamente 

establecidos?  

      



 

64 

6  

¿Considera Ud. que se respeta la 

vinculatoriedad de los precedentes emitidos 

por el Tribunal Constitucional, teniendo en 

cuenta que dicho principio rector dispone que 

las decisiones e interpretaciones que realice 

nuestro máximo intérprete de la Constitución 

constituyan precedentes vinculantes?  

      

7  

¿Considera Ud. que se respeta el principio 

de Stare decisis en los precedentes 

vinculantes emitidos por el Tribunal 

Constitucional, teniendo en cuenta que la 

obligación de los jueces de  

       

 resolver los casos que se encuentran 

pendientes de decisión ateniéndose a lo 

resuelto por sentencias precedentes 

dictadas en casos similares por jueces de la 

misma jurisdicción de jerarquía superior?  

     

  

  Muchas gracias.... 
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ANEXO 4 

SENTENCIA 3741-2004 AA/TC 
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ANEXO 5 

SENTENCIA 04293-2012-PA/TC 
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